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Precio Unitario 
IMPORTE 

TOTAL 
Precio 

Unitario 
IMPORTE TOTAL 

(Sin IGIC) (Sin IGIC) (Sin IGIC) (Sin IGIC)

19 Jor
Asesoramiento técnico a la Dirección Facultativa y a los Directores de Parques y 
Centros, para la planificación de la ejecución de los trabajos, localización de las 
actuaciones y ubicación de las mismas en campo

270,00 € 5.130,00 € 264,00 € 5.016,00 €

17 Jor

Coordinación de los trabajos de censado de conejos, lince y predadores. Incluye las 
tareas de planificación de cada uno de los trabajos en tiempo y espacio, la 
recopilación de la información recabada de las diferentes metodologías de 
seguimiento conejo lince utilizadas y el análisis para la elaboración de cada 
anualidad de dos informes uno a los seis meses y otro anual

270,00 € 4.590,00 € 264,00 € 4.488,00 €

37 Jor

Seguimiento de estructuras existentes en las seis unidades objeto del proyecto: 
Revisión de 72 cercados de Repoblación, 9.300 Vivares artificiales, 343 refugios de 
emergencia, tarameos, así como las salidas perimetrales que son las estructuras que 
permiten la gestión de la población del interior del cercado. Se añadirán los nuevos 
cercados a construir y los 1.900 vivares y 375 refugios de emergencia del nuevo 
proyecto

246,00 € 9.102,00 € 241,00 € 8.917,00 €

21 Jor

Recorridos en vehículo para muestreo de conejo y perdiz para obtener Índices 
Kilométricos de Abundancia (IKAs). Diseño y realización trimestral de 15 Itinerarios 
fijos para la realización de los muestreos de conejo y perdiz planificados en los seis 
territorios

246,00 € 5.166,00 € 241,00 € 5.061,00 €

42 Jor
Estudio de distribución y abundancia de conejo. Muestreo de letrinas de conejo. 
Estimación de población de conejo para el conjunto de cada finca según la red de 
cuadrículas de 2,5 Kms y en el interior de los 72 cercados de repoblación

246,00 € 10.332,00 € 241,00 € 10.122,00 €

66 Jor
Instalación y revisión de cámaras de fototrampeo en los seis territorios. Se 
colocarán y mantendrán 60 cámaras al paso, “cebadas” con orina de lince o con cebo 
vivo en el interior de jaulas o en los CAS de alimentación suplementaria

246,00 € 16.236,00 € 241,00 € 15.906,00 €

6 Jor
FOTOIDENTIFICACIÓN: Recopilación de datos de las cámaras trampa y procesado 
de fotos y datos obtenidos mediante el fototrampeo. Fotoidentificación de 
ejemplares de lince ibérico

246,00 € 1.476,00 € 241,00 € 1.446,00 €

6 Jor
Informes anuales de los datos recopilados y procesados obtenidos mediante el 
fototrampeo. Elaboración de un catálogo de ejemplares de lince Ibérico

270,00 € 1.620,00 € 264,00 € 1.584,00 €

14 Jor Elaboración de un informe final del proyecto 270,00 € 3.780,00 € 264,00 € 3.696,00 €

57.432,00 € 56.236,00 €                    

12.060,72 € 11.809,56 €                     

69.492,72 € 68.045,56 €                     

Experiencia en repoblación de conejo de monte : Hasta un máximo de 15 puntos 

Se otorgará hasta un máximo de 15 puntos a la empresa que, mediante declaración responsable suscrita por el representante legal de la 
empresa, indique que al menos un componente del personal adscrito a la ejecución del objeto del contrato posee experiencia en trabajos 

relativos a repoblaciones de conejo de monte. El periodo computable abarcará los últimos 10 años. La puntuación se realizará en función del 
número de proyectos-trabajos ejecutados durante ese periodo. Los puntos se otorgarán de la siguiente manera:

- 0 puntos si no acredita ninguna participación o sólo acredita la participación en el diseño, planificación y supervisión de ejecución de UN (1) 
proyecto relativos a repoblación de conejo de monte.

- 5 puntos: participación en el diseño, planificación y supervisión de ejecución en DOS (2) proyectos relativos a repoblación de conejo de 
monte.

- 10 puntos: participación en el diseño, planificación y supervisión de ejecución en CUARTRO (4) proyectos relativos a repoblación de conejo 
de monte.

- 15 puntos: participación en el diseño, planificación y supervisión de ejecución en SEIS (6) proyectos relativos a repoblación de conejo de 
monte.

Para valorar la oferta con este criterio se deberá aportar el Curriculum vitae del/de los componente/s que hayan realizado los trabajos 
enunciados.

TOTAL PUNTOS

8 trabajos

15,00

Px = 30 - 30 * [(Ox-Omb)/Omb]

56.236,00

OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

ASESORAMIENTO, COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN

No serán de aplicación las disposiciones establecidas en el artículo 149 de la LCSP para el cálculo y declaración de oferta anormalmente baja

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (VA incluido)

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA no incluido)

IVA

SEGUIMIENTO DE ESTRUCTURAS

SEGUIMIENTO DE LAS POBLACIONES DE CONEJO Y PERDIZ

SEGUIMIENTO DE LAS POBLACIONES DE LINCE IBÉRICO Y DEPREDADORES

Precio: (30%) Se otorgarán un máximo de 30 puntos 

Conocimiento de las fincas en las que se realizarán los trabajos  : Hasta un máximo de 10 puntos 10,00

SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y MEJORA DE LAS ACTUACIONES PARA FOMENTO DEL CONEJO EN TERRITORIOS ACTUAL O POTENCIALMENTE LINCEROS EN FINCAS DEL OAPN

Nº Uds. Descripción 

LICITACIÓN

Experiencia del equipo de trabajos de seguimiento del lince Ibérico : Hasta un máximo de 20 puntos 

No se admitirán las ofertas que superen el presupuesto base de licitación

QUERCYSTUS, S.L.U.

OK

ELABORACIÓN DE INFORMES

100

30,00

Se atribuirán 30 puntos al ofertante cuya proposición sea más baja, con un mínimo de cero puntos, valorándose a los 
demás conforme a la siguiente fórmula

empresa, en las distintas fincas de OAPN incluidas en la Asistencia Técnica (cualquiera de las siete) en los últimos 10 años. Para realizar la 
valoración se aplicará el siguiente baremo:

 Nº DE PUNTOS
   DE 8 A 10 ESTUDIOS 10

DE 5 A 7 ESTUDIOS 7
DE 3 A 4 ESTUDIOS 5
DE 1 A 2 ESTUDIOS 2

Para ser valorado con este criterio se deberán aportar certificados emitidos por la Administración pública o Concesionario o por empresa 
privadas ó públicas en el que conste que la empresa licitante o alguno de sus trabajadores ha desarrollado trabajos en las fincas de OAPN 

incluidas en la presente Asistencia, indicando el periodo. No acreditarán conocimiento del territorio experiencias profesionales inferiores 2 
meses

10 estudios

Valor Técnico de la propuesta   : Hasta un máximo de 25 puntos 25,00

7 proyectos

20,00

Se otorgarán un máximo de 20 puntos a la empresa que, mediante declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa, 
indique que al menos un componente del personal adscrito a la ejecución del objeto del contrato, posee experiencia en trabajos relativos a 

proyectos de seguimiento de lince ibérico y fototrampeo ejecutados en los últimos 10 años. Los puntos se otorgarán de la siguiente manera:
- 6,5 puntos: Experiencia en seguimiento de linces y en la ejecución de trabajos de fototrampeo y fotoidentificación de individuos en al 

menos 2 actuaciones diferentes.
- 13 puntos: Experiencia en seguimiento de linces y en la ejecución de trabajos de fototrampeo y fotoidentificación de individuos en al menos 

4 actuaciones diferentes.
- 20 puntos: Experiencia en seguimiento de linces y en la ejecución de trabajos de fototrampeo y fotoidentificación de individuos en al menos 

6 actuaciones diferentes. 
Para ser valorado se con este criterio deberán aportar certificados emitidos por la Administración pública o Concesionario o por empresa 
privadas ó públicas en el que conste que el trabajador ha desarrollado trabajos similares, indicando el periodo, nombre de la actuación.


